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PEOVINCIÁ DE' LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

Lus leyes y disposicionss generales del Gobierno son obli
gatorias panx cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

PRECIOS DE SUSCRICION.SE SUSCRIBE
E5 L.l

IMIL OO MENCHACA, 
Calle ¿lelos Abades, núm. 1, , 

Xj OCjrJEtOKrO.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . 3 Pfcfl.

. . 8 50 »

. . 16 »

. . 30 »

Por un mes. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. . . 
Por un año. ‘ .

8 50 Pts
11 >

, 21 »
, 37 50 >

Nútnerd suelto, 0’25 peseta.

PARTE OnCIAL.
PRESIDENCIA

ftEL CONSEJO DE MINISTROS. 
 I . .... -

S. M; el Rey Don Alfonso 
(Q. D. G-) continua en esta cor' 
te sin novedad en su importante 
salud.

El Mayordomo mayor de su 
majestad, Jefe superior de Pa
lacio, dice con fecha de ayer al 
Exçmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo- Sr.: De orden de su 
majestad el Rey (q. D. g.) pon
go en conocimiento de V. E. que, 
según parte facultativo, S. M. la 
Reina y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado bien la 
noche y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las ocho de la 
mañana del 15 de Noviembre de 
1882.—El Jefe superior de Pa
lacio, el Marqués de Alcañices. 
—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

' »Excmo. Sr.: De orden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) pongo 
en conocimiento de V. E. que, 
según parte facultativo, S. M. la 
Reina y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado bien el 
dia y continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las once de la 
noche del 15 de Noviembre de 

1882.—El Jefe superior de Pa
lacio, el Marqués de Alcañices. 
—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJÜÍCIAMIENTO CENALO).

fCondmiacion.}
También deberá evitar la com

parecencia de los empleados de 
vigilancia pública que tengan su 
residencia en punto distinto de 
la capital del Juzgado, de los 
Jefes de estación, maquinistas, 
fogoneros, conductores, telegra- 
fistas, factores, recaudadores, 
guarda-agujas ú otros agentes 
que desempeñen funciones aná
logas, á los cuales citará por con
ducto de sus jefes inmediatos 
cuando sea absolutamente indis
pensable su comparecencia.

Art. 423. En el caso de la 
regla general comprendida en el 
párrafo primero del artículo ante- I 
rior, así como en el del segundo, i 
cuando la urgencia de la decla-

ÇD Véase el BoLiTm de ayer.

ración fuese tal que no permitie
ra la dilación consiguiente á la 
citación del testigo por conducto 
de sus jefes inmediatos, y el 
empleado de que se trate no pu
diera abandonar el servicio que 
presta sin grave peligro ó estor- 
sion para el público el Juez ins
tructor de la causa comisionará 
para recibir la declaración al que 
lo fuera del término municipal ó 
del partido en que se hallare el 
testigo.

Art. 424. Si el testigo resi- 
diere en el extranjero, se dirigi-, 
rá suplicatorio por la vía diplo
mática 3' por conducto del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al 
Juez extranjero competente para 
recibir la declaración. El supli
catorio debe contener los ante
cedentes necesarios é indicar 
las preguntas que se han de ha
cer al testigo, sin perjuicio de 
que dicho Juez las amplíe según 
le sugieran su discreción y pru
dencia.

Si la comparecencia del testi
go ante el Juez instructor ó Tri
bunal fuere indispensable y no 
se presentase voluntariamente, 
se pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Gracia 3^ Justicia 
para que adopte la resolución que 
estime oportuna.

Art. 425. Sila persona lla
mada á declarar ejerce funciones 
ó cargo público, se dará aviso, 
al mismo tiempo que se practi
que 4a citación, á su superior 
inmediato para que le nombre 
sustituto durante su ausencia, 
si lo exigiere así el interés ó la 
seguridad pública.

Art. 426. Los testigos serán 
citados en la forma establecida 
en el título VII del libro prime
ro de este Código.

Art. 427. Cuando el testigo 
no hubiere de comparecer ante 
el Juez instructor para prestar 
la declaración, se harán constar 
en el suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento que se expida las 
circunstancias precisas para la 
designación del testigo y las pre
guntas á que deba contestar, sin 
perjuicio de las que el Juez ó 
Tribunal que le recibiere la de
claración considere conveniente 
hacerle para el mayor esclareci
miento de los hechos.

Art. 428. El Secretario del 
Juez comisionado que haya de 
autorizar la declaración expedirá 
la cédula prevenida en el artícu
lo 175 con < todas las circunstan
cias expresadas en el mismo, y 
la de haberse de recibir la decla
ración en virtud de suplicatorio, 
exhorto ó mandamiento.

Art. 429. Los testigos que 
dependan de la jurisdicción mi
litar podrán, según el Juez de 
instrucción lo estime oportuno, 
ser examinado por él mismo, co
mo los demás testigos, ó por el 
Juez militar competente. En el 
primer caso el Juez de instruc
ción deberá mandar que la cita
ción hecha al testigo se ponga en 
conocimiento del jefe del cuer
po á que perteneciere. En el se
gundo caso se observará lo dis
puesto en los dos artíbulos ante
riores.

Si algún testigo dependiente 
de la jurisdicción militar rehu-
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COMISION he LOGROÑO.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

AÑO ECONOMICO DE 1<S82—1883. PRESUPUESTO DE GASTOS,

Aprobado por Heal orden de 27 de Junio último el presupuesto ordinario de gastos e ingresos de esta provincia que lia de regir en el 
corriente año económico de 1882 d 1883, la- lóxcma. Diputación ha acordado ponerlo en ejercicio, é insertarlo en el Boletín Oficial, según 
está prevenido en el articulo 53 de la Leg de 20 de Setiembre de 1865.-

3 o d 
b

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

Capitulo I.=AdniinÍ8<rae&en pa’ovhicSal.
Pesetas. Cents.

PRESUPUESTO !

ORDINARIO. 1

Pesetas. Cents.

It

1.”

\
3.” 
4.’ - Ô D.

Indemnización á los Sres. Diputados de la comisión provincial, scgunre lacion núm. 1. 
Sueldos de los empleados de la Secretaría, según la misma relación . ......................... 
Id. de los empleados de la Sección de cuentas Municipales, según id. id. . . . , • 
Id. de lo.s empleados de la Contaduría, según id. id..........................................................  
Gastos de material de la Secretaria, según id. id...............................................................  
Id. de la Contaduría, según id. id........................................... ...........................................
Id. de la Sección de cuentas Municipales, según id. id. . . . . . ... . . •
Sueldos de los empleados de la Depositaría, según id. id............................. , . . . .
Sueldo del Archivero de la provincia, según relación núm. 2. . ... . . •
Sueldo délos empleados y dependientes de las comisiones especiales de la provincia, 

según relación núm. 3
Sueldo del Arquitecto provincial y del delineante, según relación núm. 4. . , , . 
Sueldo del Médico Director de los Banos de Arncdillo, según relación núm, 5. . . ,

12,500 
15,821
13,265 
9,530 
4,700 
1,500 
1,000 
3,475 
1,500

456 
4,500 
2,000

25

25

s

TOTAL. 70,247 i
CAPÍTULO IL—Servíeíos

1 !.•
í 2.’i 3?

Gastos que ocasionan las quintas, según relación núm. 7................................................
Id. que el servicio de badajes ocasiona á esta provincia, según relación núm. 8 . . 
Id. que ocasiona la impresión y publicación del Boletín Oficial, según relación núm. 9. 
Gastos que ocasiona la elección de Diputados provinciales, según relación núm. 10. , 
Id. de calamidades públicas dentro del territorio de la provincia, según relación núm. 11

6,500 
10,000
7,500 
5,000
2,500

31,500 <1

ToíaBcleS C£P8¿bb!o1S«°. . . • 31,500 * 1
CAPITULO III.— Güiras púfeEícás t?c earaeler oMigaíorio.

1
Gastos de material de obras de reparación, según relación núm. 12.............................. ■
Gastos de personal para las obras de conservación de los caminos, barcas puentes y 

pontones de la provincia,'según la misma relación........................................
Gastos de material para estas mismas obras, según id. id................................................

3,000

41,955
45,730

90,685 * 1
1 - Toátóí CapéGsIo 3.L . . • . ___________ 90,685 t

CAPITULO IV.—C8rg«».

P’
1 2.’
i 3.“
!

Contribuciones que deben satisfacer por ios bienes que pertenecen á la provincia, se
gún relación núm. ........................................................................... . . . .

Pensiones concedidas, según relación núm. 17.................................................................
Para pago de los intereses y amortización del empréstito, según relación núm. 18 . .
Censos y deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia,segun relación n. °20

650 
3,940 

88,680 
___ .662

06
93

93,932 99

1

Total del Capítulo 4.* • • • • 93,932 99

1 CAPITULO V.==^Bnstruecion pública.

5 1.’
i 2.’

3.”
4.'’

Junta provincial del ramo según, relación núm. 21.................................................  . .
Instituto de 2.® enseñanza, según relación núm. 22. .......................................................
Escuelas Normales, según relación núm. 23 . .............................................................
Sueldo del Inspector provincial de l.* enseñanza, según relación núm. 24....................
Biblioteca provincial, según relación núm. 26 . . ........................................................

12,025 
46,604 
14,448 
2,000

250

27
75,367 27

Total del Capítulo íi.b . . . . 75,367

(Se continuarán) • 1 '«
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sare comparecer ante el Juez ¿le 
instrucción, ó se negare apres
tar juramento, ó á contestar al in
terrogatorio que se le hiciere, el 
Juez de instrucción se dirigir;! 
al superior del testigo desobe
diente, cuyo superior, además 
de corregir al testigo, de lo cual 
dará inmediato conocimiento al 
Juez instructor, le hará compa
recer ante éste para declarar.

Art. 430. Los testigos po
drán ser citados personalmente 
donde fueren habidos.

Cuando sea urgente el exa
men de un testigo podrá citár
sele verbalmente para que com
parezca en el acto sin esperar á 
la expedición de la cédula pres
crita en el art. 175, haciendo 
constar sin embargo en los autos 
el motivo déla urgencia.

También podrá en igual caso 
constituirse el Juez instructor 
en el domicilio de un testigo ó 
en el lugar en que se encuentre 
para recibirle declaración.

Art. 431. El Juez instructor 
podrá habilitar á los agentes de 
policía para practicar las dili
gencias de citación verbal ó es
crita si lo considera conveniente.

Art. 432. Si el testigo no tu
viere domicilio conocido ó se 
ignorase su paradero, el Juez 
instructor ordenará lo conve
niente á los funcionarios de po
licía, ú oficiará á la Autoridad 
administrativa á quien corres
ponda para que lo averigüen y 
le den parte del resultado dentro 
del plazo que les hubiere fijado. 
Trascurrido este plazo sin haber 
averiguado el paradero del tes
tigo, se publicará la cédula de 
citación en el periódico oficial 
del pueblo de la residencia del 
Juez, y en su defecto en cual
quier otro que allí se publique.

Se insertará también la cédu
la, si el Juez lo estima conve
niente, en los periódicos oficia
les ó particulares de la capital 
de la provincia y del lugar donde 
se presuma hallarse el testigo, y 
en la Oaceta de Madrid.

En estos casos se unirá á los 
autos un ejemplar de cada pe
riódico en que se hubiere publi
cado la citación.

Art. 433. Al presentarse á 
declarar los testigos entregarán 
al Secretario la copia de la cé
dula de citación.

eeniinum).

COnSIOK F80WI.lL
"A m

¡Sesión da B7 de »'e

En la ciudad de Logwuo, á diez y 
siete de Marzo de. mil oclmcieutcs 
ochenta y dos y siendo la hora de las 
siete en punto déla mañana, se reu
nieron, bajo la presidencia dd Pi. don 
Juan Manuel de Miguel, los señores 
Diputados:

Comisión: Gobantes y Martínez 
Cuadra.—Caja. Martinez,—Secreta
rio, Fárias.—Comandante, Villalva.— 
Facultativo.’:—Caja, D. Pablo y don 
Cayo Zapatero.—Comisión,'D. Miguel 
Fuentes y D. Segundo Mendiondo.— 
Talladores:-Caja,D. Ramon Telente y 
D. Raimund'? García.—Comisión, don 
Isidro Gancedo y D. Félix Martinez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso encaja de 
los reclutas destinados al servicio mi
litar, fueron llamados los incluidos 
en pueblos que en el dia anterior no 
habían podido verificar su ingreso 
encaja, así como también los délos 
señalados para el dia de hoy, proce- 
diéndosopor el órden siguiente:

Casia res.—Cîzjï;o 3.

Num. 1.—Nicomedes Torrecilla 
Muñoz. Alegó tener un hermano en 
el ejercito. Reconocido en caja, útil, 
conforme. Se acordó- solicitar certifi
cado de existencia del hermano, sien
do el mozo alta en activo con nota 
pendiente de recurso.

Núm. 2.—José Muñoz Tordomar. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Angel García Aparicio. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana, menor de 17 años y fué decla
rado exceptuado con reclamación. Re
conocido en caja, útil, conforme. Re
sultando que dicho mozo no tiene mas 
hermanos si no la María García, que 
ésta es hué’Tana y carece completa
mente de bienes: Considerando se 
justiñca que el mozo mantiene á la 
hermana desde el dia que quedó en 
la orfandad: Considerando que el he
cho de vivir ambos hermanos en com
pañía de su abuelo, no es bastante á 
destruir la excepción: Vistos el caso 
9.®, artículo 92, regla 9.® y 11 del 93, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta para 
el caso de guerra.

Núm. 4.—Apolinar Perez Cañas. 
Expuzo la misma excepción que la 
anterior y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido en caja, 
útil, conformé. Se acordó ampliara el 
ex|:>ódiente justificativo de la excep
ción alegada hasta el 20 de Abril, en 
cuyo dia la Comisión provincial resol
vería la excepción.

Núm. 5.—Formerio Entrena Her
nando. No presentándose, se acordó 
concederle término hasta el 31 de 
Abril.

Núm. 6.—Luciano Gutierrez Lo
pez. En el mismo caso que el anterior. 
Se adoptó igual acuerdo.

Núm. 7-Leandro Palacios Dubeda.

•‘.Reconocido en caja, útil, conforme, 
j A Ita cu la recluta por resultar exce
dente dé copo. /

Num. 8.— Faustino Ortun Marti
nez. Reeonoeido en caja, útil, confor
me.,A lt;i en la recluta.

Reemplazo de 1879.

Nhir. Juan Sánchez Rivera. 
Expuso fer hijo de padre sexagena
rio y pobre y fué declarado exceptua
do. Se acordó ordenar al Ayunta- 
,miento instruyera el oportuno expe
diente que justificara la excepción 
alegada, y, en su vista, resolviera lo 
más conforme, concediéndole término 
para ello hasta el 20 de Abril.

Reemplazo de 1880.

Núm. 2.—Guillermo Domingo Za
rate. Recibido el certificado en el 
que se hace constar que dicho mozo 
se halla sirviendo en el regimiento dg 
Isabel 2." y el cual no tiene la talla 
legal para el servicio activo. Visto lo 
resuelto por Real órden de 16 de 
Agosto de 1880, inserta en la Gaceta 
de Afadrid del dia 27 del mismo mes, 
se acordó darle de alta en activo, cau
sando la baja del núm. 8. Desiderio 
Fernandez Palau.

Num. y. Pedro Bartolome Gonza
lo. Declarado soldado por haber cum
plido un hermano del mozo la edad 
de 17 anos. Alta en la recluta por 
resultar excedente de cupo.

Cirsaeña—2.
Núm. 1.—Fabian Manzanares Gar

cía. Tallado en caja, corto para activo 
y reserva, conforme. Se acordó de
clararle excluido.

Num. 2.—Genaro Cañas Cañas. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo.único de viuda pobre. Reconoci
do en caja, útil, conforme. Revisa
do el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Núm. 3.-—Pedro Fernandez Aidillo. 
Alegó tener un hermano en el ejér
cito. Reconocido en caja, útil confor
me. Se acordó solicitar certificado de 
existencia del hermano, siendo el mo
zo alta en activo con nota pendiente 
de recurso.

Núm. 4.—León Alesanco Arriola. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Tallado ante la misma, fué declarado 
corto para activo. Reclamado por el 
número 7 de Bañares. Medido ante la 
Comisión, recayó igual dictámen. Al
ta en la recluta para el caso de guerra.

Núm. 5.—Eusebio Ibañez Fernan
dez. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta en activo.

CiíSainoii—Cu^yO 1.

Núm. 1.—Ignacio Gonzalez Herre
ra. Reconocido en caja, útil, confor
me. Alta en activo.

Co rpitra Ses.— Cujjo 1.

Núm. 1 .—Félix Villar Zuazo. Reco
nocido en caja, útil, conforme. Alta 
en activo,

Núm. 2.—Victoriano Rodrigo Val- 
gañon. Reconocido en caja, útil, con
forme. Alta á la recluta por resultar 
excedente de cupo.

Por el mismo concepto fueron da
dos de alta en la recluta los mozos Eu
genio Sagredo López y Boniíacio Me
rino Ochoa, números 3 y 4 respecti
vamente.

Ezcaray.—9.
Núm. 1.—Ildefonso V’’elasco Monja. 

Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado soldado sin perjuicio 
del reconocimiento de un hermano 
ante la Comisión provincial. Recono
cido el mozo, útil, conforme. Recono
cido el hermano, fué considerado apto 
para el trabajo. No teniendo aplica
ción lo dispuesto en la regla7.“, artícu
lo 9.3 de la ley, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
activo.

Núm. 2.—Adrian García Blas. Ta
llado en caja, hábil para activo, con
forme. Reconocido ante la misma, útil, 
conforme. Alta en activo.

Núm. 3.—Claudio Izquierdo Villa- 
nueva. Reconocido en caja, útil, con- , 
forme.

Núm. 4.—Pedro Regalado Luna 
Aleson. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5.—Aniceto Robredo Altu- 
zarra. Tallado en caja, corto para ac
tivo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Alta en la re
cluta para el caso de guerra.

Núm. 6.—Miguel Garrido Somovi- 
11a. Alegó mantener á su madre, ca
sada con persona que se halla sufrien
do condena. Reconocí do en caja, útil, 
conforme. Revisado el expediente jus
tificativo: Resultando que la madre 
posee muy cortos bienes de tal suerte 
que solo alcanza á una docena de ca
bezas ganado lanar: Resultando que él 
padrese halla sufriendo la pena de ca
dena perpétua: Considerando que todos 
estremos de la excepción se hallan de- - 
losbidamente probados: Visto el pá
rrafo 3.’, art.* 92 de la ley, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento que decla
ró exceptuado al mozo, siendo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 7.—Antero Iturralde del So
lar. Voluntario en el regimiento in
fantería del Príncipe. Se acordó soli
citar certificado de existencia.

Núm. 8.—Pedro Arenas Aguirre. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario 
y pobre y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido en ca
ja, útil, eonforne. Examinado expe
diente justificativo: Resultando que 
el padre ha cumplido la edad de sesen
ta años: Resultando aparece con un 
producto líquido imponible de 23 pe
setas, por las que satisface una contri
bución de 4 pesetas 75 céntinos: Con
siderando que el mozo es hijo único y 
el [padre es pobre: Considerando se 
justifica que el mozo, empleado en la 
estación férrea de Recajo, ha entre
gado al padre en varias ocasiones can- 
t dades en metálico: Vistos el caso 1 
artículo 92, reglas 8.“. 9.“ y 11 .* del 
93, se confirmó el fallo del Ayunta
miento, siendo el mozo alta en la re
cluta para en caso de guerra.

(iSle CQndnuaráJi
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La subasta se celebrará en el local 
de esta Dirección, situado en el edifi
cio de la Casa de Moneda, en donde se 
hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones res
pectivas; advirtiendo que los que pre
senten proposiciones deberán redac
tarla! en papel del sollo 11.’ y con 
arreglo al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

' Modelo de /rojjosicioti.

D. N. N., vecino de...,., que vive ca
lle de.... , núm..... , empadronado en 
el distrito municipal de....según cé
dula de.... clase, núm...... , expedida 
por el.....en.......de...... de......, entera
do del anuncio jrablicado en laGACE- 
TxV de Madrid del dia....  de....  últi
mo, para contratar en subasta públi
ca las obras necesarias para la im
plantación de dos máquinas de impri
mir, adquisición de un motor de gas, 
trasmisiones de movimiento y demás 
accesorios para dejar en trabajo di
chos aparatos en el departamento de 
operaciones mecánicas de la Lotería 
Nacional, se compromete tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los planos, cuadro de precios, 
presupuesto y pliego de condiciones, 
por la cantidad de....pesetas (en le
tra).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín oficial de la provincia pa
ra que llegue á noticia de las perso

DELEGACION BE HAdEADA.

Eu la Gaceta de Madrid núm. 316, 
correspondiente al 12 del actual, apa
rece inserte el siguiente anuncio de 
subasta.

«En virtud délo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general lia señalado el dia 
26 de Diciembre próximo á la una y 
media de la tarde, para construir por 
subasta pública una armadura de hie
rro y cristales á fin de cubrir el patio 
del pabellón Norte de la Casa de Mo
neda, cuyo presupuesto de contrata 
se ha fijado en la suma de 8.633 pese
tas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en el local de 
esta Dirección," situada en el edificio 
déla Casa de Moneda, en donde se 
hallarán de manifiesto, ¡lara conoci
miento del público, el presupuesto, 
planos y pliego de condiciones res
pectivos; adv irtiendo que los que pre
senten proposiciones deberán redac
tarlas en papel del sello 11.® y con 
arreglo al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Afodelo de pro posición.
D. N. N., vecino de., que vive 

calle de.... . mira...... empadronado 
en el distrito municipal de.... , según 
cédula de.... clase.....núm........ ex
pedida por el.... en.,... de..... de....  
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia.j... de...,., 
último para contratar en subasta pú
blica la construcción y colocación de 
una armadura de hierro y cristales 
para cubrir el patio del pabellón Nor
te del edificio de la Casa de Moneda 
de esta Córte, se compromete á tomar 
ú su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultalivas 
y económicas por la cantidad de...... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.J
-Lo que he dispuesto se publique en 

este Boletín oficial para que llegue 
á noticia de las personas que quieran 
interesarse en la referida subasta.

Logroño 15 de Noviembre de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, LuisM. 
de Robles.

En la Gaceta de Madrid núm. 316, 
correspondiente al 12 del actual, apa
rece inserto el siguiente anuncio de 
subasta.

«En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
27 de Diciembre próximo, á la una y 
media de la tarde, para adjudicar en 
Bubasta pública la construcción de las 
obras necesarias á fin de implantar 
dos máquinas de imprimir y la adqui
sición de un motor de gas cun desti- 
tino al servicio de Loterías, cuyo pre
supuesto de contrata se ha fijado en 
la suma de 11.061 pesetas 96 cénti- 
pos.

nas que quieran interesarse en la ex
presada subasta,

Logroño 15 de Noviembre de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Luis M. 
de Robles.

En la Gaceta de Madrid núm. 316, 
correspondiente al 12 del actual, apa
rece inserto el siguiente anuncio de 
subasta.

«En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 13 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
28 de Diciembre próximo, á la una y 
media de la tarde, para 'contratar por 
medio de subasta pública la construe - 
cion y montaje de dos máquina» de 
imprimir con destino al servicio de 
Loterías, cuyo presupuesto de contra
ta se ha fijado en la suma de 24.200 
pesetas,

La subasta se celebrará en el 
local de esta Dirección, ’situada en 
el edificio de la Casa de Moneda, 
en donde se hallarán de manifies
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto, planos y pliego de 
condiciones respectivos ; advirtien
do ¡que los que presenten proposi
ciones deberán redactarlas en papel 
del sello 11.* y con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta.

Madrid 10 deNovierabre de 1882.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Modelo de p'oj^osicion-.
D. N. N., vecino de., que vive 

calle de.... , núm..... , empadronado en 
el distrito municipal de.....según cé
dula de clase núm , expedi
da por el  en , de de , en
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terado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia.. .. de....  
último,para contratar en subasta pú
blica la construcción y montaje de dos 
máquinas de imprimir para el de parta- 
mento mecánico de la Lotería Nacional 
se compromete tomará su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á loa 
planos, presupuesto y pliego do con
diciones, por la cantidad de....pese
tas (en letra),

(Fechay firma del proponente.)
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á noticia de la.s perso
nas que quieran interesarse en la ex
presada subasta.

Logroño 15 Noviembre de^ 1882.— 
El Delegado de Hacienda, LuisM. de 
Robles.

SECCION DE ANINCIOS.

El Ayuntamiento y Junta de 
estadística de esta villa, celebra
rá, el dia 1." de Diciembre pró
ximo venidero, el remate para la 
subdivision, clasificación y des
linde de todo el terreno de esta 
jurisdicción, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

San Asensio 15 de Noviembre 
de 1882.=EÏ Alcalde, Saturni
no Gonzalez.

Imp. de Menchaca, Abadeg, 1, Logroño.
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